
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:01/09/2023
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-2856
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Renuncia de Gerente de Operaciones
 
 
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA comunica la actualización de
información por medio del Sistema de Roles.
 
Rol (es) eliminados para representante legal y apoderado:
 
 

 
Lo anterior según el acuerdo de Junta Directiva JD-0139-2023, en el cual se revoca a partir del 1° de
setiembre de 2023, el poder general sin límite de suma. Asimismo, se informa el nombramiento
como Gerente de Operaciones del Sr. Luis Manuel Sánchez Esquierdo, a partir del 1° de setiembre
2023; cuando se proceda con la protocolización e inscripción en el Registro Nacional, se estará
informando el otorgamiento del poder general sin límite de suma, del Sr. Sánchez Esquierdo.
 

 
 

GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
 
Este Comunicado incluye archivos adjuntos. 

Número de
Identificación Nombre de la persona Tipo Rol Rol Categoría

03-0254-0413 JULIA PATRICIA CAMACHO CASTRO Alta gerencia Apoderado General

03-0254-0413 JULIA PATRICIA CAMACHO CASTRO Alta gerencia Apoderado General
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Secretaría de Actas 


03 de agosto de 2023 


JD-0139-2023 


 


 


Patricia Camacho Castro 
Gerente Operaciones 
 
Rodolfo González Blanco 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Olbert Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
Lidiette González Gómez 
Notaría Institucional 
 
 
GERENCIA DE OPERACIONES 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo firme tomado por la 


Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #5 de la Sesión Ordinaria  


#5368-66 celebrada el martes 01 de agosto de 2023: 


 


Acuerdo firme: 


 
1. Dar por conocida la carta de renuncia presentada el día 1°de agosto de 2023 


por la señora Patricia Camacho Castro a su cargo como Gerente de 


Operaciones de la empresa, renuncia efectiva a partir del 1° de setiembre de 


2023. 


 
2. Revocar a partir del 1° de setiembre de 2023, el poder general sin límite de 


suma otorgado a la señora Patricia Camacho Castro, inscrito en el Registro 


Nacional a tomo 2020, asiento 644206, consecutivo 1, secuencia 2. 


 
3. Con fundamento en la cláusula décima tercera de los Estatutos de RECOPE  y  


el artículo 3, inciso 4) del Reglamento de la Junta Directiva, nombrar como  


Gerente de Operaciones a partir del 1° de setiembre de 2023 y bajo las 
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Secretaría de Actas 


condiciones de libre nombramiento y remoción, al señor Luis Manuel Sánchez 


Esquierdo, mayor, casado, ingeniero químico, máster en sistemas modernos 


de manufactura, portador de la cédula de identidad número 7-0086-0334,  


vecino de San José, Desamparados.  


 
4. A partir del 1° de setiembre de 2023, otorgarle al señor Luis Manuel Sánchez 


Esquierdo poder general sin límite de suma, ejerciendo la representación 


judicial y extrajudicial de la empresa, quedando expresamente autorizado 


para sustituir en todo o en parte su poder, sin que por ello pierda la condición 


de apoderado general, así como otorgar poderes especiales. El señor Luis 


Manuel Sánchez Esquierdo acepta el poder conferido.  


 
5. Comisionar a la Notaria Institucional para que proceda con la protocolización 


del presente acuerdo y su inscripción en el Registro Nacional.   


 
6. Comisionar a la Secretaria de actas para que comunique el presente acuerdo a 


la Gerencia de Administración y Finanzas y la Dirección Administrativa, para 


lo de su competencia.  


 


Atentamente, 


 


JUNTA DIRECTIVA 


 


 


 
 


Licda. María Fernanda Roldán Vives 


Secretaria de Actas - Junta Directiva 
 
 
imcs/escritorio/acuerdos/JD/2023 
 
Fc: Juan Manuel Quesada, Presidente 
 Luis Orlando Ramírez Cortés, Auditor General 
 Karla Montero Víquez, Gerente General 


 Directora de Asesoría Jurídica 
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